
  
                   
                   

      
 
Décimo Séptima Modificación al Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter 
general en materia de Comercio Exterior. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en los artículos 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o., 
fracciones III y XII de la Ley de Comercio Exterior; 5, fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría  de 
Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley de Comercio Exterior faculta a la Secretaría de Economía para emitir reglas que establezcan 
disposiciones de carácter general en el ámbito de su competencia, así como los criterios necesarios para el 
cumplimiento de las leyes, acuerdos o tratados comerciales internacionales, decretos, reglamentos y demás 
ordenamientos generales de su competencia; 

Que el 6 de julio de 2007 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que la 
Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior, el cual 
ha sufrido diversas modificaciones; 

Que el Acuerdo mencionado anteriormente contiene el Anexo 2.5.1, denominado “Aviso por el que se dan 
a conocer las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, en las cuales se clasifican las mercancías cuya importación está sujeta al pago de cuotas 
compensatorias” en adelante el Aviso; 

Que en la Novena Modificación al Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de 
carácter general en materia de Comercio Exterior, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16  de 
octubre de 2008, se actualizó el Aviso derivado de la expedición del Acuerdo por el que se implementa una 
medida de transición temporal sobre las importaciones de diversas mercancías originarias de la República 
Popular China; 

Que desde la fecha de entrada en vigor del Aviso, se han publicado en el Diario Oficial de la Federación 
diversas resoluciones que imponen, revocan, excluyen de su pago o modifican cuotas compensatorias, sin 
que las nuevas modificaciones se hayan incorporado al Aviso mencionado, por lo que es recomendable 
actualizarlo para evitar confusiones entre los sectores involucrados, respecto del esquema vigente de las 
cuotas compensatorias; 

Que, por otra parte, en la Sexta Modificación al Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas 
y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 11 de abril de 2008, se adicionó la regla 2.3.6 y hoy es necesario modificarla con la finalidad de actualizar 
las fechas de publicación de los acuerdos referidos en la misma, para evitar confusiones entre los 
importadores y exportadores, y 

Que el presente instrumento cuenta con la opinión favorable de la Comisión de Comercio Exterior, se 
expide la siguiente: 

DECIMO SEPTIMA MODIFICACION AL ACUERDO POR EL QUE LA SECRETARIA DE ECONOMIA 
EMITE REGLAS Y CRITERIOS DE CARACTER GENERAL EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR 

ARTICULO PRIMERO.- Se reforma el Anexo 2.5.1 “Aviso por el que se dan a conocer las fracciones 
arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, en las cuales 
se clasifican las mercancías cuya importación está sujeta al pago de cuotas compensatorias”, del Acuerdo por 
el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior, 
publicado el 6 de julio de 2007 en el Diario Oficial de la Federación, y sus modificaciones, para quedar como 
sigue: 

ANEXO 2.5.1 



  
                   
                   

      
 
AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS FRACCIONES ARANCELARIAS DE LA TARIFA  DE LA 
LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACION Y DE EXPORTACION, EN LAS CUALES SE 

CLASIFICAN LAS MERCANCIAS CUYA IMPORTACION ESTA SUJETA AL PAGO  DE CUOTAS 
COMPENSATORIAS 

ARTICULO 1.- Se identifican en el Anexo al presente Aviso las fracciones arancelarias de la Tarifa en las 
cuales se clasifican las mercancías sujetas al pago de cuotas compensatorias. 

ARTICULO 2.- En caso de discrepancia entre las disposiciones del presente Aviso y las contenidas en las 
resoluciones preliminares y finales emitidas en los procedimientos sobre prácticas desleales de comercio 
internacional y salvaguarda correspondientes, prevalecerán estas últimas para todos los efectos legales 
conducentes, excepto cuando la discrepancia se deba a reformas posteriores a las fechas de publicación en el 
Diario Oficial de la Federación de las resoluciones referidas, en la descripción, nomenclatura o clasificación de 
la Tarifa de las mercancías contenidas en el Aviso. 

ARTICULO 3.- Las cuotas compensatorias que se establezcan en las resoluciones preliminares y finales 
que emita la SE a partir del 16 de octubre de 2009, serán aplicadas por las autoridades aduaneras en los 
términos señalados en las propias resoluciones, sin perjuicio de que con posterioridad la información 
correspondiente sea incorporada en el Aviso que se publique anualmente. 

ARTICULO 4.- Las resoluciones preliminares y finales en las que se impongan o modifiquen cuotas 
compensatorias que emita la SE a partir del 16 de octubre de 2009, incluirán, cuando proceda, un apartado 
que modificará las fracciones arancelarias y/o la descripción de las mercancías señaladas en el  presente 
Aviso. 

 

Producto Fracción TIGIE País DOF Empresa Cuotas compensatorias 
 

ARTICULO SEGUNDO.- Se reforma la regla 2.3.6 del Acuerdo referido en el artículo primero, para quedar 
como sigue: 

2.3.6 . . . 
I. Acuerdo por el que se da a conocer el cupo para importar atún procesado, excepto lomos, 

originario de los países de la Comunidad Europea, publicado en el DOF el 28 de junio de 2007. 
II. Acuerdo por el que se dan a conocer los cupos para importar a los Estados Unidos Mexicanos, 

ciertos productos textiles y calzado originarios de la Comunidad Europea, publicado en el DOF el 
23 de octubre de 2007. 

III. Artículo primero, numerales 3, 6, 8, 10 y 11 del Acuerdo por el que se dan a conocer los cupos 
para internar a la Comunidad Europea en el periodo de julio de un año al 30 de junio del siguiente 
año: miel natural; espárragos frescos o refrigerados; chícharos congelados (guisantes, arvejas) 
(pisum sativum); aguacate; los demás melones; las demás fresas congeladas sin adición de 
azúcar ni otros edulcorantes; atún procesado, excepto lomos; melaza de caña; chicle; espárragos 
preparados o conservados, excepto en vinagre o ácido acético; mezclas de ciertas frutas 
preparadas o conservadas, incluso con adición de azúcar u otro edulcorante; jugo de naranja, 
excepto concentrado congelado y jugo de piña, sin fermentar y sin adición de alcohol con grado de 
concentración mayor a 20° brix, originarios de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el DOF 
el 19 de julio de 2005. 

IV. Artículo primero, numerales 1, 2, 4, 5, 6, 7 y 8 del Acuerdo por el que se dan a conocer los cupos 
para internar a la Comunidad Europea en el periodo del 1 de julio de un año al 30 de junio del año 
siguiente, miel natural; espárragos frescos o refrigerados; aguacate; los demás melones; atún 
procesado, excepto lomos; chicle; jugo de naranja, excepto concentrado congelado y jugo de piña, 
sin fermentar y sin adición de alcohol con grado de concentración mayor a 20° brix, originarios de 
los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el DOF el 18 de julio de 2007. 

V. Acuerdo por el que se da a conocer el cupo para internar a la Comunidad Europea, lomos de atún 
originarios de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el DOF el 17 de febrero de 2009. 



  
                   
                   

      
 

VI. Acuerdo por el cual se dan a conocer los cupos para importar a los Estados Unidos Mexicanos, al 
amparo del arancel-cuota establecido en el acuerdo para el fortalecimiento de la asociación 
económica entre los Estados Unidos Mexicanos y el Japón, carne y despojos de bovino, carne y 
preparaciones de pollo, miel natural, bananas o plátanos frescos, naranjas, pasta o puré de 
tomate, jugo de naranja, jugo de tomate sin adición de azúcar, ketchup, las demás salsas de 
tomate, d-glucitol (sorbitol), dextrina y demás almidones y féculas modificados, cueros y pieles 
curtidos en “crust”, calzado, cueros y pieles depilados y productos laminados planos de hierro o 
acero, originarios de Japón, publicado en el DOF el 23 de julio de 2007. 

VII. Acuerdo por el cual se dan a conocer los cupos para exportar e importar, al amparo del  arancel-
cuota establecido en el Acuerdo para el Fortalecimiento de la Asociación Económica entre los 
Estados Unidos Mexicanos y el Japón, ácido cítrico y sales del ácido cítrico, publicado en el DOF 
el 16 de agosto de 2005. 

VIII. Acuerdo por el cual se da a conocer el cupo para internar al Japón al amparo del arancel-cuota 
establecido en el Acuerdo para el Fortalecimiento de la Asociación Económica entre los Estados 
Unidos Mexicanos y el Japón, carne y despojos de porcino y preparaciones y conservas de carne 
de porcino originarios de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el DOF el 1 de abril de 2005 
y su modificación. 

IX. Acuerdo por el que se da a conocer el cupo para internar a Japón, bananas o plátanos frescos 
originarios de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el DOF el 27 de abril de 2007. 

X. Acuerdo por el cual se dan a conocer los cupos para internar al Japón, al amparo del  arancel-
cuota establecido en el Acuerdo para el Fortalecimiento de la Asociación Económica entre los 
Estados Unidos Mexicanos y el Japón, miel natural, naranjas, jugo de tomate sin adición de 
azúcar, ketchup, las demás salsas de tomate, d-glucitol (sorbitol), dextrina y demás almidones y 
féculas modificados y prendas y complementos de vestir, originarios de los Estados Unidos 
Mexicanos, publicado en el DOF el 1 de abril de 2005. 

XI. Acuerdo por el que se dan a conocer los cupos para importar con la preferencia arancelaria 
establecida en el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y el Estado de 
Israel, flores frescas y café kosher originarios del Estado de Israel, publicado en el DOF el 27 de 
julio de 2007. 

XII. Acuerdo por el que se da a conocer el cupo para importar, atún en lata, con un peso no mayor a 1 
kg originario de la República de Guatemala, publicado en el DOF el 27 de diciembre de 2007. 

XIII. Acuerdo por el que se dan a conocer los cupos para importar de los Estados de la Asociación 
Europea de Libre Comercio y para exportar a los Estados de la Asociación Europea de Libre 
Comercio, ciertos productos textiles, de la confección y del calzado, publicado en el DOF el 29 de 
diciembre de 2004. 

XIV. Acuerdo por el que se dan a conocer los cupos para importar miel de abeja, preparación usada en 
panadería, harina y polvo de carne o despojos y ácido esteárico de vacuno, originarios de la 
República Oriental del Uruguay, conforme al Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos 
Mexicanos y la República Oriental del Uruguay, publicado en el DOF el 18 de julio de 2005. 

XV. Acuerdo por el cual se da a conocer el cupo para internar a Taiwan, Penghu, Kimen y Matsu 
(Taipei Chino), vehículos automóviles, originarios de los Estados Unidos Mexicanos durante 2009 
y 2010, al amparo del acuerdo temporal celebrado entre los Estados Unidos Mexicanos y el 
territorio aduanero independiente de Taiwan, Penghu, Kimen y Matsu (Taipei Chino), publicado en 
el DOF el 6 de enero de 2009. 

XVI. Acuerdo por el que se da a conocer el cupo para importar aceite en bruto de girasol, originario y 
procedente de la República Argentina, fracción arancelaria 1512.11.01, publicado en el DOF el 21 
de septiembre de 2005. 

XVII. Acuerdo por el que se dan a conocer los cupos para internar a la República Argentina, duraznos 
en almíbar exclusivamente enlatados o envasados y productos de hierro y acero, originarios y 
provenientes de los Estados Unidos Mexicanos, con la preferencia arancelaria establecida en el 
anexo III del Decimoquinto Protocolo adicional al Acuerdo de Complementación Económica No. 6, 
celebrado entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina, publicado en el DOF el 1 
de enero de 2007. 

XVIII. Artículo 1, fracciones II, III, IV y V del Acuerdo por el que se dan a conocer los cupos para importar 
productos originarios y provenientes de la República Argentina, de conformidad al Decimoquinto 
Protocolo Adicional del Acuerdo de Complementación Económica No. 6, publicado en el DOF el 23 
de julio de 2007. 



  
                   
                   

      
 

XIX. Artículos 2, fracción II y 3, fracción II del Acuerdo por el que se dan a conocer los cupos para 
importar productos originarios y provenientes de la República de Cuba, de la República de 
Panamá y de la República del Perú, publicados en el DOF el 23 de julio de 2007 y su modificación. 

XX. Acuerdo por el que se dan a conocer los cupos para importar producto originario y proveniente de 
la República del Perú, publicado en el DOF el 19 de septiembre de 2008 y su modificación. 

XXI. Acuerdo por el cual se dan a conocer los cupos para importar a los Estados Unidos Mexicanos, al 
amparo del arancel-cuota establecido en el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos 
Mexicanos y las Repúblicas de El Salvador, Guatemala y Honduras, varilla de hierro o acero 
corrugada o barras de hierro o acero para armaduras, para cemento u hormigón, y perfiles de 
hierro o acero sin alear en “L” originarios de la República de El Salvador, publicado en el DOF el 6 
de junio de 2006. 

XXII. Acuerdo por el que se dan a conocer los cupos para internar a la Comunidad Europea en el 
periodo del 1 de julio de un año al 30 de junio del siguiente año, huevo sin cascarón (seco, líquido 
o congelado) y yemas de huevo (secas, líquidas o congeladas) aptas para consumo humano y 
ovoalbúmina (apta para consumo humano), originarios de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicado en el DOF el 28 de junio de 2007. 

XXIII. Artículo primero, numeral 1 del Acuerdo por el que se dan a conocer los cupos para internar a la 
Comunidad Europea en el periodo de julio de un año al 30 de junio del siguiente año, huevo de 
ave fértil libre de patógenos (SPF); huevo sin cascarón (secas, líquidas o congeladas) y yemas de 
huevo (secas, líquidas o congeladas) aptas para consumo humano; rosas, claveles, orquídeas, 
gladiolas, crisantemos, jugo de naranja concentrado congelado con grado de concentración mayor 
a 20° brix y ovoalbúmina (apta para consumo humano), originarios de los Estados Unidos 
Mexicanos, publicado en el DOF el 19 de julio de 2005 y su modificación. 

XXIV. Acuerdo por el que se dan a conocer los cupos para importar leche ultrapasteurizada en envases 
herméticos y polvo para preparación de bebidas, originarios de la República de Costa Rica, 
publicado en el DOF el 29 de diciembre de 2004. 

XXV. Acuerdo por el que se dan a conocer los cupos y el procedimiento para su asignación, para 
importar quesos y tejidos de lana, originarios de la República Oriental del Uruguay, conforme al 
Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Oriental del 
Uruguay, publicado en el DOF el 14 de julio de 2005 y su modificación. 

XXVI. Acuerdo por el que se da a conocer el cupo multianual para importar productos automotores 
nuevos, originarios y provenientes de la República Oriental del Uruguay, conforme al Acuerdo de 
Complementación Económica No. 55 suscrito entre los Estados Unidos Mexicanos y la República 
Argentina, la República Federativa del Brasil, la República del Paraguay y la República Oriental del 
Uruguay, siendo los últimos cuatro Estados Partes del Mercado Común del Sur, publicado en el 
DOF el 6 de febrero de 2008. 

XXVII. Acuerdo por el que se dan a conocer los cupos para importar a los Estados Unidos Mexicanos 
diversos productos originarios y provenientes de la República Federativa del Brasil, publicado en el 
DOF el 3 de julio de 2006. 

. . . 
TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de 
la Federación. 

México, D.F., a 7 de diciembre de 2009.- El Secretario de Economía, Gerardo Ruiz Mateos.- Rúbrica. 

 
D.O.F. 16 de diciembre de 2009. 

 


